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(S-0178/17) 
 

PROYECTO DE LEY 
 
El Senado y Cámara de Diputados,… 
 
Artículo 1º.- Modificase el artículo 48° de la Ley N° 24.449 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 48°: PROHIBICIONES. Está prohibido en la vía pública: 
 
a) Conducir con impedimentos físicos o psíquicos vehículos, 
motocicletas o ciclomotores, sin la licencia especial correspondiente, 
habiendo consumido alcohol, estupefacientes, medicamentos u otra 
sustancia que disminuya la aptitud para conducir. La autoridad 
competente realizará el respectivo control mediante el método 
adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario.  
 
b) Ceder o permitir la conducción a personas sin habilitación para ello; 
 
c) A los vehículos, circular a contramano, sobre los separadores de 
tránsito o fuera de la calzada, salvo sobre la banquina en caso de 
emergencia; 
 
d) Disminuir arbitraria y bruscamente la velocidad, realizar 
movimientos zigzagueantes o maniobras caprichosas e intempestivas; 
 
e) A los menores de 18 años conducir ciclomotores en zonas 
céntricas, de gran concentración de vehículos o vías rápidas; 
 
f) Obstruir el paso legítimo de peatones u otros vehículos en una 
bocacalle, avanzando sobre ella, aun con derecho a hacerlo, si del 
otro lado de la encrucijada no hay espacio suficiente que permita su 
despeje; 
 
g) Conducir a una distancia del vehículo que lo precede, menor de la 
prudente, de acuerdo a la velocidad de marcha; 
 
h) Circular marcha atrás, excepto para estacionar, egresar de un 
garage o de una calle sin salida; 
 
i) La detención irregular sobre la calzada, el estacionamiento sobre la 
banquina y la detención en ella sin ocurrir emergencia; 
 
j) En curvas, encrucijadas y otras zonas peligrosas, cambiar de carril o 
fila, adelantarse, no respetar la velocidad precautoria y detenerse; 
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k) Cruzar un paso a nivel si se percibiera la proximidad de un vehículo 
ferroviario, o si desde el cruce se estuvieran haciendo señales de 
advertencia o si las barreras estuviesen bajas o en movimiento, o la 
salida no estuviere expedita. También está prohibido detenerse sobre 
los rieles o a menos de cinco metros de ellos cuando no hubiere 
barreras, o quedarse en posición que pudiere obstaculizar el libre 
movimiento de las barreras; 
 
l) Circular con cubiertas con fallas o sin la profundidad legal de los 
canales en su banda de rodamiento; 
 
m) A los conductores de velocípedos, de ciclomotores y motocicletas, 
circular asidos de otros vehículos o enfilados inmediatamente tras 
otros automotores; 
 
n) A los ómnibus y camiones transitar en los caminos manteniendo 
entre sí una distancia menor a cien metros, salvo cuando tengan más 
de dos carriles por mano o para realizar una maniobra de 
adelantamiento; 
 
ñ) Remolcar automotores, salvo para los vehículos destinados a tal fin. 
Los demás vehículos podrán hacerlo en caso de fuerza mayor 
utilizando elementos rígidos de acople y con la debida precaución; 
 
o) Circular con un tren de vehículos integrado con más de un 
acoplado, salvo lo dispuesto para la maquinaria especial y agrícola; 
 
p) Transportar residuos, escombros, tierra, arena, grava, aserrín, otra 
carga a granel, polvorientas, que difunda olor desagradable, 
emanaciones nocivas o sea insalubre en vehículos o continentes no 
destinados a ese fin. Las unidades para transporte de animales o 
sustancias nauseabundas deben ser lavadas en el lugar de descarga y 
en cada ocasión, salvo las excepciones reglamentarias para la zona 
rural; 
 
q) Transportar cualquier carga o elemento que perturbe la visibilidad, 
afecte peligrosamente las condiciones aerodinámicas del vehículo, 
oculte luces o indicadores o sobresalga de los límites permitidos; 
 
r) Efectuar reparaciones en zonas urbanas, salvo arreglos de 
circunstancia, en cualquier tipo de vehículo; 
 
s) Dejar animales sueltos y arrear hacienda, salvo en este último caso, 
por caminos de tierra y fuera de la calzada; 
 
t) Estorbar u obstaculizar de cualquier forma la calzada o la banquina y 
hacer construcciones, instalarse o realizar venta de productos en zona 
alguna del camino; 
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u) Circular en vehículos con bandas de rodamiento metálicas o con 
grapas, tetones, cadenas, uñas, u otro elemento que dañe la calzada 
salvo sobre el barro, nieve o hielo y también los de tracción animal en 
caminos de tierra. Tampoco por éstos podrán hacerlo los microbús, 
ómnibus, camiones o maquinaria especial, mientras estén enlodados. 
En este último caso, la autoridad local podrá permitir la circulación 
siempre que asegure la transitabilidad de la vía; 
 
v) Usar la bocina o señales acústicas; salvo en caso de peligro o en 
zona rural, y tener el vehículo sirena o bocina no autorizadas; 
 
w) Circular con vehículos que emitan gases, humos, ruidos, 
radiaciones u otras emanaciones contaminantes del ambiente, que 
excedan los límites reglamentarios; 
 
x) Conducir utilizando auriculares y sistemas de comunicación de 
operación manual continua; 
 
y) Circular con vehículos que posean defensas delanteras y/o traseras, 
enganches sobresalientes, o cualquier otro elemento que, excediendo 
los límites de los paragolpes o laterales de la carrocería, pueden ser 
potencialmente peligrosos para el resto de los usuarios de la vía 
pública. 
 
Artículo 2°.-Modifícase el artículo 72° de la Ley N° 24.449 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 72°: RETENCION PREVENTIVA. La autoridad de 
comprobación o aplicación debe retener, dando inmediato 
conocimiento a la autoridad de juzgamiento: 
 
a) A los conductores cuando: 
 
1. Se constate que han ingerido alcohol, estupefacientes, 
medicamentos u otra sustancia que disminuya la aptitud psicofísicas 
normales o en su defecto ante la presunción de alguno de los estados 
anteriormente enumerados. Se requiere al tiempo de la retención, 
comprobante médico o de dispositivo aprobado que acredite tal 
estado, por el tiempo necesario para recuperar el estado normal. Esta 
retención no deberá exceder de doce horas; 
 
2. Fuguen habiendo participado en un accidente o habiendo cometido 
alguna de las infracciones descriptas en el artículo 86, por el tiempo 
necesario para labrar las actuaciones policiales correspondientes; el 
que no podrá exceder el tiempo establecido en el apartado anterior. 
 
b) A las licencias habilitantes, cuando: 
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1. Estuvieren vencidas; 
2. Hubieren caducado por cambio de datos no denunciados 
oportunamente; 
3. No se ajusten a los límites de edad correspondientes; 
4. Hayan sido adulteradas o surja una evidente violación a los 
requisitos exigidos en esta ley; 
5. Sea evidente la disminución de las condiciones psicofísicas del 
titular, con relación a la exigible al serle otorgada, excepto a los 
discapacitados debidamente habilitados, debiéndose proceder 
conforme el artículo 19; 
6. El titular se encuentre inhabilitado o suspendido para conducir; 
 
c) A los vehículos: 
 
1. Que no cumplan con las exigencias de seguridad reglamentaria, 
labrando un acta provisional, la que, salvo en los casos de vehículos 
afectados al transporte por automotor de pasajeros o carga, 
presentada dentro de los tres días ante la autoridad competente, 
acreditando haber subsanado la falta, quedará anulada. El 
incumplimiento del procedimiento precedente convertirá el acta en 
definitiva. 
 
La retención durará el tiempo necesario para labrar el acta excepto si 
el requisito faltante es tal que pone en peligro cierto la seguridad del 
tránsito o implique inobservancia de las condiciones de ejecución que 
para los servicios de transporte por automotor de pasajeros o de 
carga, establece la autoridad competente. 
 
En tales casos la retención durará hasta que se repare el defecto o se 
regularicen las condiciones de ejecución del servicio indicado. 
 
2. Si son conducidos por personas no habilitadas para el tipo de 
vehículos que conducen, inhabilitadas, con habilitación suspendida o 
que no cumplan con las edades reglamentarias para cada tipo de 
vehículo. 
 
En tal caso, luego de labrada el acta, el vehículo podrá ser liberado 
bajo la conducción de otra persona habilitada, caso contrario el 
vehículo será removido y remitido a los depósitos que indique la 
autoridad de comprobación donde será entregado a quienes acrediten 
su propiedad o tenencia legítima, previo pago de los gastos que haya 
demandado el traslado. 
 
3. Cuando se comprobare que estuviere o circulare excedido en peso 
o en sus dimensiones o en infracción a la normativa vigente sobre 
transporte de carga en general o de sustancias peligrosas, ordenando 
la desafectación y verificación técnica del vehículo utilizado en la 
comisión de la falta. 
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4. Cuando estén prestando un servicio de transporte de pasajeros o de 
carga, careciendo del permiso, autorización, concesión, habilitación o 
inscripción exigidos o en excesos de los mismos, sin perjuicio de la 
sanción pertinente, la autoridad de aplicación dispondrá la paralización 
preventiva del servicio en infracción, en el tiempo y lugar de 
verificación, ordenando la desafectación e inspección técnica del 
vehículo utilizado en la comisión de la falta, siendo responsable el 
transportista transgresor respecto de los pasajeros y terceros 
damnificados. 
 
5. Que estando mal estacionados obstruyan la circulación o la 
visibilidad, los que ocupen lugares destinados a vehículos de 
emergencias o de servicio público de pasajeros; los abandonados en 
la vía pública y los que por haber sufrido deterioros no pueden circular 
y no fueren reparados o retirados de inmediato, serán remitidos a 
depósitos que indique la autoridad de comprobación, donde serán 
entregados a quienes acrediten la propiedad o tenencia, fijando la 
reglamentación el plazo máximo de permanencia y el destino a darles 
una vez vencido el mismo. Los gastos que demande el procedimiento 
serán con cargo a los propietarios y abonados previo a su retiro. 
 
6. Que transporten valores bancarios o postales por el tiempo 
necesario para su acreditación y el labrado del acta respectiva si así 
correspondiera debiendo subsanar las deficiencias detectadas en el 
lugar de destino y por el tiempo necesario para labrar el acta de 
comprobación y aclarar las anomalías constatadas. 
 
7. Que sean conducidos en las condiciones enunciadas en el inciso p) 
del artículo 77 de la presente ley. En dicho caso, luego de labrada el 
acta, el vehículo podrá circular, siempre y cuando desciendan del 
mismo las personas que sean necesarias para adecuar el número de 
ocupantes a la capacidad para la cual fue construido. (Apartado 
incorporado por art. 31 de la Ley N° 26.363B.O. 30/4/2008. Vigencia: a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
8. Que sean conducidos en las condiciones enunciadas en el inciso r) 
del artículo 77 de la presente ley. En dicho caso, luego de labrada el 
acta, el vehículo será removido y remitido al depósito que indique la 
Autoridad de Comprobación donde será entregado a quien acredite su 
propiedad o tenencia legítima, previo pago de los gastos que haya 
demandado el traslado. (Apartado incorporado por art. 31 de la Ley N° 
26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial) 
 
d) Las cosas que creen riesgos en la vía pública o se encuentren 
abandonadas. Si se trata de vehículos u otros elementos que pudieran 
tener valor, serán remitidos a los depósitos que indique la autoridad de 
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comprobación, dándose inmediato conocimiento al propietario si fuere 
habido; 
 
e) La documentación de los vehículos particulares, de transporte de 
pasajeros público o privado o de carga, cuando: 
 
1. No cumpla con los requisitos exigidos por la normativa vigente. 
2. Esté adulterada o no haya verosimilitud entre lo declarado en la 
reglamentación y las condiciones fácticas verificadas. 
3. Se infrinjan normas referidas especialmente a la circulación de los 
mismos o su habilitación. 
4. Cuando estén prestando un servicio de transporte por automotor de 
pasajeros careciendo de permiso, autorización, concesión, habilitación 
o inscripción exigidos en la normativa vigente sin perjuicio de la 
sanción pertinente. 
 
Artículo 3°.- Modificase el artículo 73° de la Ley N° 24.449 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 73: CONTROL PREVENTIVO. Todo conductor debe 
sujetarse a las pruebas expresamente autorizadas, destinadas a 
determinar la ingesta de alcohol, estupefacientes, medicamentos u 
otra sustancia que disminuyan las condiciones psicofísicas. La 
negativa a realizar la prueba constituye falta, además de la presunta 
infracción al inciso a) del artículo 48. 
 
En caso de accidente o a pedido del interesado, la autoridad debe 
tomar las pruebas lo antes posible y asegurar su acreditación. 
 
Los médicos que detecten en sus pacientes una enfermedad, 
intoxicación o pérdida de función o miembro que tenga incidencia 
negativa en la idoneidad para conducir vehículos, deben advertirles 
que no pueden hacerlo o las precauciones que deberán adoptar en su 
caso. Igualmente, cuando prescriban drogas que produzcan tal efecto. 
 
Artículo 4°.-Modifícase el artículo 77° de la Ley N° 24.449 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 77: CLASIFICACION. Constituyen faltas graves las 
siguientes: 
 
a) Las que violando las disposiciones vigentes en la presente ley y su 
reglamentación, resulten atentatorias a la seguridad del tránsito; 
 
b) Las que: 
1. Obstruyan la circulación. 
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2. Dificulten o impidan el estacionamiento y/o la detención de los 
vehículos del servicio público de pasajeros y de emergencia en los 
lugares reservados. 
3. Ocupen espacios reservados por razones de visibilidad y/o 
seguridad. 
 
c) Las que afecten por contaminación al medio ambiente; 
 
d) La conducción de vehículos sin estar debidamente habilitados para 
hacerlo; 
 
e) La falta de documentación exigible; 
 
f) La circulación con vehículos que no tengan colocadas sus chapas 
patentes reglamentarias, o sin el seguro obligatorio vigente; 
 
g) Fugar o negarse a suministrar documentación o información 
quienes estén obligados a hacerlo; 
 
h) No cumplir con lo exigido en caso de accidente; 
 
i) No cumplir, los talleres mecánicos, comercios de venta de repuestos 
y escuelas de conducción, con lo exigido en la presente ley y su 
reglamentación; 
j) Librar al tránsito vehículos fabricados o armados en el país o 
importados, que no cumplan con lo exigido en el Título V; 
 
k) Circular con vehículos de transporte de pasajeros o carga, sin 
contar con la habilitación extendida por autoridad competente o que 
teniéndola no cumpliera con lo allí exigido; 
 
l) Las que, por excederse en el peso, provoquen una reducción en la 
vida útil de la estructura vial. 
 
m) La conducción en caso de haber ingerido alcohol, estupefacientes, 
medicamentos u otra sustancia que disminuya las condiciones 
psicofísicas normales; 
 
n) La violación de los límites de velocidad máxima y mínima 
establecidos en esta ley, con un margen de tolerancia de hasta un 
DIEZ POR CIENTO (10%);(Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 
26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial) 
 
ñ) La conducción, en rutas, autopistas y semiautopistas, a una 
distancia del vehículo que lo precede menor a la prudente de acuerdo 
a la velocidad de marcha, conforme los parámetros establecidos por la 
presente ley y su reglamentación; (Inciso incorporado por art. 33 de la 



“2017 - Año de las Energías Renovables” 

 

Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial) 
 
o) La conducción de vehículos sin respetar la señalización de los 
semáforos; (Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 
30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
p) La conducción de vehículos transportando un número de ocupantes 
superior a la capacidad para la cual fue construido el vehículo; (Inciso 
incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: 
a partir de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
q) La conducción de vehículos utilizando auriculares y/o sistemas de 
comunicación manual continua y/o pantallas o monitores de video 
VHF, DVD o similares en el habitáculo del conductor;(Inciso 
incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: 
a partir de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
r) La conducción de vehículos propulsados por el conductor, tracción a 
sangre, ciclomotores y maquinaria especial por lugares no habilitados 
al efecto; (Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 
30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
s) La conducción de motocicletas sin que alguno de sus ocupantes 
utilice correctamente colocado y sujetado el casco reglamentario; 
(Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. 
Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
t) La conducción de vehículos sin que alguno de sus ocupantes utilice 
el correspondiente correaje de seguridad; (Inciso incorporado por art. 
33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial) 
 
u) La conducción de vehículos transportando menores de DIEZ (10) 
años en una ubicación distinta a la parte trasera; (Inciso incorporado 
por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial) 
 
v) La realización de maniobras de adelantamiento a otros vehículos sin 
respetar los requisitos establecidos por la presente ley; (Inciso 
incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: 
a partir de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
w) La conducción de vehículos a contramano; (Inciso incorporado por 
art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial) 
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x) La conducción de un vehículo careciendo del comprobante que 
acredite la realización y aprobación de la Revisión Técnica Obligatoria; 
(Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. 
Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
y) La conducción de un vehículo careciendo del comprobante que 
acredite el cumplimiento de las prescripciones del artículo 68 de la 
presente ley. (Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 
30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial). 
 
Artículo 5°.-Modifícase el artículo 86° de la Ley N° 24.449 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 86: ARRESTO. El arresto procede sólo en los siguientes 
casos: 
 
a) Por conducir habiendo ingerido alcohol, estupefacientes, 
medicamentos u otra sustancia que disminuya las condiciones 
psicofísicas normales; 
 
b) Por conducir un automotor sin habilitación; 
 
c) Por hacerlo estando inhabilitado o con la habilitación suspendida; 
 
d) Por participar u organizar, en la vía pública, competencias no 
autorizadas de destreza o velocidad con automotores; 
 
e) Por ingresar a una encrucijada con semáforo en luz roja, a partir de 
la tercera reincidencia; 
 
f) Por cruzar las vías del tren sin tener el paso expedito; 
 
g) Por pretender fugar habiendo participado de un accidente. 
 
Artículo 6°.-El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo 
de noventa (90) días desde su promulgación. 
 
Articulo 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
 
Silvina M. García Larraburu.- 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidente: 
 
En la actualidad la Ley Nacional de Tránsito establece un límite de 
tolerancia máximo de alcohol en sangre de 0,5 g por litro. Por su parte, 
la Ley Nacional de Lucha contra el Alcoholismo Nº 24.788, la modifica 
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parcialmente al disponer nuevos límites de 0,2 g por litro de sangre 
para motociclistas y ciclomotoristas y 0 g para conductores 
profesionales (transporte de pasajeros, carga o menores). 
  
Según la asociación civil Luchemos Por la Vida, en Argentina entre 
1992 y 2014 murieron 175.050 personas por accidentes de tránsito. 
(http://www.luchemos.org.ar/es/estadisticas/muertosanuales/muertos-
en-argentina-en-los-ultimos-23-años) 
  
El alcohol es un tóxico depresor del sistema nervioso. Con un sólo 
vaso de vino, cerveza, whisky, etc., se disminuye la capacidad de 
conducción, ya que embota los sentidos, altera la percepción y 
disminuye la capacidad de atención; se alargan los tiempos de 
reacción, por lo que las respuestas y maniobras se hacen más lentas y 
torpes; la visión se ve afectada, en especial, empeora la visión 
periférica (a los lados), se hace más lenta la adaptación a los cambios 
de luz (por ej. en caso de encandilamiento), y se perciben con 
dificultad los tonos rojos (tardan en reconocerse las luces rojas del 
semáforo, las luces de posición y las de freno; y genera una falsa 
sensación de seguridad, con errores de juicio e interpretación, que 
predispone a excesos de velocidad y a todo tipo de violaciones a las 
normas de seguridad en el tránsito. 
  
ANTECEDENTES de Alcohol Cero : 
  
- PROVINCIA DE CÓRDOBA  LEY  N° 10.181, QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 41 DE LA LEY 8560, el límite tolerado de alcohol en 
sangre en las rutas cordobesas es cero. Gracias a la normativa se 
registraron un 20% menos de test de alcoholemia positivos, mientras 
que en las Fiestas cayeron un 86% 
 
- PROVINCIA DE SALTA LEY N° 7846. Prohibición de conducir 
habiendo consumido bebidas alcohólicas y/o cualquier otra sustancia 
que disminuya la aptitud para conducir. Tratamiento uniforme de los 
eventuales infractores. En la ciudad de Salta se registraron 30% 
menos de incidentes viales. 
   
- En Brasil, el alcohol cero consiguió descender 20% las emergencias 
hospitalarias y se registraron 2000 choques menos relacionados al 
alcohol. 
  
- Chile y Uruguay tienen una tolerancia de 0,3 gr/l de alcohol en 
sangre. En el vecino país andino, la cantidad de fallecidos por 
accidentes de tránsito provocados por el consumo de alcohol registró 
una baja de 28%. Los test de alcoholemia positiva, que antes de la ley 
alcanzaban un 22%, descendieron a 3%. Asimismo, una encuesta del 
Servicio Nacional reveló que el  94% de los encuestados reconoció 
haber cambiado sus hábitos con la Ley Tolerancia Cero. 
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- En Estados Unidos, los 30 estados que promulgaron leyes con 
límites más bajos para ciertas categorías de conductores, vieron  
descender un 22% los siniestros con el límite 0.0 y un 17% con límite 
0.2. 
  
- Sólo tres países europeos han adoptado el límite cero de alcohol al 
conducir: Rumania, la República Checa y Hungría. En el último caso, 
las sanciones comienzan a partir de más de 0,2 gr/l de alcohol en 
sangre, aunque se toma todo valor superior a cero como antecedente. 
  
PROYECTOS DE LEY: 
 
EN ARGENTINA: 
 
- PROVINCIA DE SAN LUIS: La Cámara de Diputados de la provincia 
dio media sanción al proyecto de ley “tolerancia cero” de alcohol para 
conducir. 
  
-PODER EJECUTIVO NACIONAL EXPTE S-116/13 
  
-SENADOR BERMEJO EXPTE S-0433/15 
 
EN URUGUAY: 
  
- EL PODER Ejecutivo envió al Parlamento un proyecto que modifica 
el artículo 45 de la Ley 18.191, que reduce a 0,0 gramos por litro de 
alcohol en sangre a conductores de cualquier vehículo. 
  
Conducir en estado de ebriedad condena no sólo a los conductores y 
a las víctimas -a quienes se les arrebatan sus vidas-, sino que se 
extiende también al dolor injustificado de las familias. Hablamos nada 
menos que de muertes sin sentido, muertes evitables. 
  
En Bariloche, hace ocho años un accidente de tránsito por causa del 
alcohol se cobró la vida de cuatro jóvenes, Eduardo Mansilla, Laura 
González, María Ester y Marina Betancourt. Desde ese entonces en la 
ciudad se institucionalizó la noche sin alcohol, que se realiza todos los 
6 de septiembre, con el fin de visibilizar y generar conciencia sobre 
esta problemática. 
  
La presencia del Estado junto a la plena participación de la 
comunidad, con compromiso ciudadano y mayor grado de 
responsabilidad, son fundamentales para poder avanzar hacia una 
sociedad que conduzca vehículos sin los efectos del alcohol y que 
ponga fin a las muertes ocasionadas por dicha causa. 
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Por los motivos expuestos, solicito a mis pares que me acompañen en 
este proyecto de ley.- 
 
Silvina M. García Larraburu.- 
 
 
 


